
 

 

 Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres, Alcalde del Ayuntamiento 
de La Rinconada, HAGO SABER: 
 
 
 Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de enero de 2023, en 
relación con el Expte. GD 21.936/2022, acordó la aprobación inicial del PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN DEL SECTOR DE LA UE/R-7 EL GORDILLO RESIDENCIAL, DEL 
PGOU 2007 DE LA RINCONADA, promovido por la Junta de Compensación de dicho 
Sector, y redactado por el Arquitecto, D. Gonzalo Pérez Sigüenza- 

 

Lo que se somete al trámite de información pública por un plazo de veinte días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOP de Sevilla. Igualmente 
se procederá a su publicación en el Portal de la Transparencia y en el Tablón de edictos 
de este Ayuntamiento, así como en la página Web (sede electrónica del Ayuntamiento de 
La Rinconada), indicando que el documento está a disposición de los interesados en el 
Departamento de Ordenación del Territorio, ubicado en la planta baja del edificio de esta 
Casa Consistorial (Plaza de España, 6, La Rinconada), en horario de 10:00 a 13.00 horas, 
de lunes a viernes). Podrán presentarse alegaciones, sugerencias o cualquier otro docu-
mento, en el registro de la web de este Ayuntamiento, o en las oficinas del Registro de 
Entrada, sitas en Plaza de España, 6 (La Rinconada-41309) o en la Tenencia de Alcaldía, 
Plaza de Juan Ramón Jiménez, s/nº, (San José de La Rinconada-41300), en horario de 
9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

En el caso de no producirse alegaciones se entenderán aprobados definitivamente 
ambos documentos, Convenio y Memoria Justificativa. 

 
   

En La Rinconada, en la fecha consignada al margen junto a la firma digital. 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo: Don Francisco Javier Fernández de los Ríos Torres. 
(Código Seguro de Verificación de su autenticidad al margen). 
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